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Parágrafo 1°. El aspirante que acceda al beneficio de la gratuidad en el proceso de 
incorporación deberá suscribir un acta de compromiso de permanencia para el periodo de 
formación, en caso de ser seleccionado.

Parágrafo 2°. El Comando General de las Fuerzas Militares y la Dirección General de 
la Policía Nacional, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, realizarán las 
articulaciones necesarias para verificar el cumplimiento al presente artículo.

Artículo 2.3.1.9.6. Requisitos. Los aspirantes del programa de gratuidad en los procesos 
de incorporación deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.	 Ser colombiano.
2.	 Ser mayor de 18 y menor de 24 años, para ser aspirante al proceso de incorpora-

ción en las Fuerzas Militares.
3.	 Tener mínimo 17 años, seis meses de edad siempre que cumpla la mayoría de 

edad en el primer semestre de formación y hasta 27 años, para ser aspirante al 
proceso de incorporación en la Policía Nacional, conforme al Protocolo de Selec-
ción del Personal de la Policía Nacional establecido por el Director General de la 
Policía Nacional, según artículo 7° de la Ley 2179 de 2021.

4.	 Tener la calidad de reservistas de primera clase en los términos de la Ley 1861 
de 2017 o aquellas disposiciones que la modifiquen, sustituyan, deroguen o adi-
cionen, o encontrarse prestando el servicio militar en los términos del parágrafo 
3° del artículo 2.3.1.9.3, del presente decreto.

5.	 Cumplir los requisitos de incorporación contemplados en el Decreto Ley 1793 
de 2000 para las Fuerzas Militares y los requisitos de la Ley 2179 de 2021 o 
aquellas disposiciones que la modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen y 
protocolos de selección para la Policía Nacional de Colombia.

6.	 No haber sido beneficiario de la gratuidad en el proceso de incorporación, indis-
tintamente de la institución militar o de policía a que haya lugar.

Artículo 2.3.1.9.7. Restitución de los costos asociados al beneficio. Cuando se evidencie 
que un beneficiario de la gratuidad en el proceso de incorporación utilizó información y/o 
documentación falsa, perderá la calidad de aspirante y la opción de presentarse a un nuevo 
proceso de incorporación en cualquier fuerza y Policía Nacional y se obliga a la devolución 
de los recursos que se comprometieron en el proceso de su incorporación, sin perjuicio de las 
acciones legales a que haya lugar, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 2.3.1.9.8. Directrices. El Ministerio de Defensa Nacional - Viceministerio para 
la Estrategia y Planeación, expedirá y mantendrá actualizadas las directrices que regirán la 
operación, implementación, sostenibilidad, gradualidad y progresividad del programa de 
gratuidad en la incorporación, en los términos del artículo 115 de la Ley 2294 de 2023. 
Las directrices deberán ser adoptadas y adecuadas a las necesidades internas de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional, observando en todo momento la utilización responsable y 
eficiente de los recursos públicos destinados a la ejecución del programa establecido en el 
presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.

DECRETO NÚMERO 2226 DE 2023

(diciembre 22)
por el cual se adiciona la Subsección 7, a la Sección 5, del Capítulo 3, de la Parte 3, 
del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa” y se crea la Orden del Mérito 

Militar al “Mando” del Comando General de las Fuerzas Militares.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales; en especial, la que le confiere el artículo 189, numeral 11 de la Constitución 
Política de Colombia, en concordancia con los artículos 66 de la Ley 4ª de 1913, 56 del 
Decreto Ley 1792 de 2000, 36 del Decreto Ley 1799 de 2000, 39 y 40 de la Ley 1862 de 
2017, y

CONSIDERANDO:
Que la Orden del Mérito Militar al “Mando” del Comandante General de las Fuerzas 

Militares tiene por objeto reconocer al personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares, que se han desempeñado como Comandantes de Unidades Militares y Asesores de 
Comando del Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aeroespacial Colombiana, 
que han contribuido a establecer y mantener un ambiente seguro, facilitando la reconciliación 
nacional y apoyando la construcción de la misión constitucional encomendada a las Fuerzas 
Militares de Colombia.

Que, a lo largo de la historia, reconocer y premiar el liderazgo que ejercen los Oficiales 
y Suboficiales de las Fuerzas Militares, en la conducción del mando, ha permitido destacar 
por excelencia el honor militar, la valentía de aquel que va a la batalla, salvaguarda la paz 
que ejerce con justicia, rectitud, gallardía en la defensa de la Nación y en respeto por los 
Derechos Humanos, razón por la cual es justo enaltecer los méritos a la abnegada labor y 
sacrificio que realizan.

Que corresponde al Gobierno nacional enaltecer a los hombres y las mujeres de las 
Fuerzas Militares de Colombia, quienes con sus acciones meritorias y servicios distinguidos 
en el ejercicio del mando, han llevado en sus hombros, con sacrificio y rectitud, la gran 
responsabilidad de brindar seguridad, tranquilidad y paz en todo territorio nacional, 
mediante la conducción y asesoría permanente de las unidades militares, y que, en esa 
misión constitucional específica, han cumplido a cabalidad con su deber.

Que resulta significativo, para el Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia, 
reconocer a los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares que hayan sobresalido por 
su desempeño y aportes en el ejercicio de la gestión del mando, creando la Orden del Mérito 
Militar al “Mando”, ya que actualmente no existe una motivación honorífica por virtudes 
militares y profesionales, que reconozca específicamente la gestión exitosa en ejercicio de 
los diferentes niveles del mando de los Comandantes y Asesores.

Que atendiendo la solicitud del Comandante General de las Fuerzas Militares, contenida 
en la exposición de motivos del 26 de octubre de 2023 y la Memoria Justificativa del 23 de 
octubre del mismo año, se creará la Orden del Mérito Militar al “Mando”, de conformidad 
con los antecedentes que hacen parte del presente acto administrativo.

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese la Subsección 7, a la Sección 5, del Capítulo 3, de la Parte 

3, del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”, el cual quedará así:

SUBSECCIÓN 7
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR AL “MANDO”

Artículo 2.3.1.3.5.7.1. Origen. Créase la Orden del Mérito Militar al “Mando” en las 
categorías Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador y Oficial, que busca honrar públicamente 
y reconocer al personal de Oficiales de las Fuerzas Militares quienes se hayan desempeñado 
como Comandantes de Unidades Militares y a los Suboficiales de las Fuerzas Militares, 
que se hayan desempeñado como Asesores de Comando, que por sus virtudes militares y 
profesionales puestas en la gestión del mando de unidades militares, hayan contribuido a la 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional. Lo anterior, como premio y estímulo para reconocer y enaltecer a quienes por 
sus invaluables servicios han dispuesto sus esfuerzos, conocimientos, experiencia, lealtad y 
mística en su profesión.

Artículo 2.3.1.3.5.7.2. Características. La Orden del Mérito Militar al “Mando” del 
Comando General de las Fuerzas Militares se halla conformada por la joya, réplica y venera, 
así:

La joya está constituida por una pieza troquelada, la cual está conformada en su parte 
central de fondo de color púrpura el cual representa la unión los colores alusivos del Ejército 
Nacional (Rojo), la Armada Nacional (azul oscuro) y la Fuerza Aeroespacial Colombiana 
(azul claro); allí tendrá dos fusiles en aro, con correas del mismo, de los cuales uno irá en 
barra y otro en banda, es decir, cruzados de color dorado, en su respaldo tendrá el ancla 
representativa de la Armada Nacional de tipo cepo en situación natural, en cuyo arganeo se 
halla amarrado y afianzado un cabo cuyo chicote en la una siniestra del escudo, así mismo en 
la Parte de atrás tendrá de color dorado las dos alas de sable, símbolo de la nobleza, el poder, 
la constancia y la sabiduría. Sobre la Parte superior del primer tercio del círculo se encuentra 
el escudo del Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia, el cual representa el 
más alto nivel de planeamiento y dirección estratégica para las instituciones castrenses del 
país. De igual manera este mismo se encuentra dentro de una circunferencia de 32 estrellas 
las cuales representan los 32 departamentos de Colombia y el solemne compromiso por 
parte de las Fuerzas Militares y sus comandantes quienes tienen como finalidad primordial 
la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional.

La joya estará suspendida por una cinta de 40 mm de ancho x 55 mm de alto, con el color 
púrpura de las Fuerzas Militares de Colombia; y las tres franjas Rojo (Pantone 186 C), azul 
oscuro (Pantone 654 C) y azul claro (Pantone 660 C). A su vez, la cinta lleva un sobrepuesto 
de la espada acorde con la categoría en la que sea concedida, con una altura de 20 mm x 30 
mm de ancho. Así mismo, si es otorgada por segunda ocasión, llevará un número romano 
acorde a la ocasión que es concedida en tipografía (Times New Roman) de 55 mm de color 
bronce en la categoría oficial, color plata en la categoría comendador y gran oficial y, color 
oro en la categoría gran cruz.

PARTE INTERMEDIA. En la unión dentro de la joya y la cinta se ubica un compás, el 
cual simboliza la orientación hacia un norte definido por parte de los comandantes de las 
unidades militares.

CINTA. La cinta superior mantiene la uniformidad púrpura, teniendo en sus bordes 
laterales las franjas de color rojo que representan al Ejército Nacional, azul oscuro que 
representa la Armada Nacional y la franja azul cielo que representa la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, separadas por franjas verticales de color blanco como símbolo de paz.
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“Categoría Oficial”. Similar a la anterior, en plateado brillante suspendida de una cinta 
igual a la anterior con una roseta al centro, esmaltada al fuego, con el Tricolor Nacional, de 
seis (6) milímetros de diámetro.

“Categoría Comendador”. Similar a la anterior, dorada, para suspender al cuello por 
medio de una cinta amarilla de cuarenta (40) milímetros de ancho y cincuenta y cinco (55) 
centímetros de longitud, con tiras de tres (3) o cuatro (4) milímetros de ancho para anudarla 
detrás. Debe pasar dentro del cuello si se trata de un militar. En el centro lleva un galón 
metálico de siete (7) por diecisiete (17) milímetros, con una estrella de cinco (5) puntas, en 
plateado, respectivamente.

“Categoría Gran Oficial”. Placa convexa de plata dorada, estrellada, con ocho (8) 
puntas radiadas, cuyo diámetro mayor es de ochenta (80) milímetros, y, en su centro, 
presenta una cruz igual a la de Oficial. Se coloca en el costado derecho, inmediatamente 
encima del cinturón.

“Categoría Gran Cruz”. Consiste en una placa de plata brillante similar a la de Gran 
Oficial, con una cruz de plata dorada, similar a la de Comendador. Lleva una banda de cien 
(100) milímetros de ancho, de color amarillo y en sus bordes tiene los colores de la Bandera 
Nacional, en un ancho de diez (10) milímetros; la longitud de la banda es de uno sesenta y 
cinco (1.65) metros, con un lazo especial en el extremo, del cual pende una joya similar a 
la de Comendador. Esta banda se lleva terciada del hombro derecho al costado izquierdo.

Parágrafo 1°. La miniatura o réplica. La miniatura o réplica será similar a la joya de la 
condecoración, pero reducida a un diámetro de 20 mm, suspendida por una cinta similar de 
la joya, de 15 mm de ancho X 35 mm de alto, según lo contemplado en el artículo 2.3.1.3.2.3 
del presente decreto.

Parágrafo 2°. La venera. Será un rectángulo metálico esmaltado de 40 mm de ancho x 
10 mm de alto, dividida de igual forma que la cinta; amarillo (Pantone 116 C), azul (Pantone 
287 C) y rojo (Pantone 186 C). A su vez la lleva un sobrepuesto de la espada del Libertador, 
con una altura de 6 mm x 30 mm de ancho, en acabado dorado brillante y moldeada en alto 
relieve.

Artículo 2.3.1.3.5.7.3. Consejo de la Medalla. El Consejo de la Orden del Mérito 
Militar al “Mando” en las categorías Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador y Oficial, estará 
integrado así:

Gran Maestre: Presidente de la República
Gran Canciller: Ministro de Defensa Nacional
Miembro Benemérito: Comandante General Fuerzas Militares
Vocal: Jefe de Estado Mayor Conjunto
Secretario: Jefe del Departamento Conjunto de Personal

Parágrafo. Para la condecoración “Orden del Mérito Militar al Mando” por virtudes 
militares y profesionales puestas en la gestión del mando de Unidades Militares, será el 
Comandante General de las Fuerzas Militares, quien presente a consideración del Consejo 
de la Orden, para su otorgamiento, los candidatos que seleccione entre los propuestos por los 
Comandos de Fuerza y el Jefe de Estado Mayor Conjunto.

Artículo 2.3.1.3.5.7.4. Requisitos. Los requisitos para el otorgamiento de Orden del 
Mérito Militar al “Mando” son:

Para Oficiales de las Fuerzas Militares:
1.	 Haberse desempeñado como Comandante de una Unidad Militar, por un tiempo 

no menor a un (1) año.
2.	 Ser postulado por el superior inmediato del Comandante de la Unidad Militar, 

quién deberá elevar la solicitud al consejo de la Orden del Mérito Militar al 
“Mando”, atendiendo el debido conducto regular.

3.	 Que durante el lapso que se haya desempeñado como comandante de Unidad 
Militar, no haya sido objeto de investigaciones disciplinarias, penales y/o admi-
nistrativas.

4.	 Que durante su lapso como Comandante de Unidad Militar haya obtenido resul-
tados operacionales tangibles y conforme con el marco legal, que, además, con-
tribuyan a la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional.

5.	 Que durante los tres (3) últimos años hayan sido clasificados en lista uno (1), dos 
(2) o tres (3).

6.	 Que durante los tres últimos años no hayan sido objeto de sanción disciplinaria.
7.	 Tener mínimo quince (15) años de tiempo de servicio como Oficial de las Fuer-

zas Militares.
Para Suboficiales de las Fuerzas Militares:
1.	 Haberse desempeñado como Asesor de Comando de una Unidad Militar, por un 

tiempo no menor a un (1) año.
2.	 Ser postulado por el superior inmediato de la unidad operacional, quien deberá 

elevar la solicitud al consejo de la Orden del Mérito Militar al “Mando”, aten-
diendo el debido conducto regular.

3.	 Que durante el lapso que se haya desempeñado como Asesor de Comando, no 
haya sido objeto de investigaciones disciplinarias, penales y/o administrativas.

4.	 Que en los últimos tres (3) años no haya sido condenado por la Justicia Penal Mi-
litar o la Ordinaria y/o sancionado por autoridad administrativa o disciplinaria.

5.	 Que no haya sido suspendido en el ejercicio de funciones y atribuciones en los 
últimos tres (3) años.

Artículo 2.3.1.3.5.7.5. Otorgamiento. La Orden del Mérito Militar al “Mando” será 
conferida por Decreto del Gobierno nacional, en cuatro (4) categorías, en función del grado, 
así:

a)	 Gran Cruz. Se podrá conceder al Presidente de la República, Ministro de De-
fensa Nacional, Comandante General de las Fuerzas Militares, Jefe de Estado 
Mayor Conjunto y Comandantes de Fuerza.

b)	 Gran Oficial. Se podrá conferir o promover a los señores Oficiales Generales y 
de Insignia de las Fuerzas Militares, en los grados de General, Mayor General y 
Brigadier General o sus equivalentes en las Fuerzas Militares.

c)	 Comendador. Se podrá conferir y promover a los Oficiales de las Fuerzas Mili-
tares en los grados de Coronel o Capitán de Navío, Teniente Coronel o Capitán 
de Fragata, al Sargento Mayor de Comando Conjunto y al Sargento Mayor de 
Comando o su equivalente en cada Fuerza.

d)	 Oficial. Se podrá conferir y promover a los Oficiales de las Fuerzas Militares, en 
los grados de Mayor o Capitán de Corbeta, Capitán o Teniente de Navío, a los 
Sargentos Mayores o sus equivalentes en las Fuerzas.

Parágrafo. Las personalidades indicadas en la categoría Gran Cruz, por el simple hecho 
de su dignidad, se harán acreedoras de la Orden del Mérito Militar al “Mando”. Para las 
demás categorías, se requiere acreditar que el personal haya prestado eminentes servicios 
en su función de mando de unidad militar y asesor de Comando, contribuyendo de manera 
significativa a la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional.

Artículo 2.3.1.3.5.7.6. Diploma. Los diplomas en cada categoría deben ser elaborados 
en papel pergamino o cartulina blanca, con las siguientes dimensiones: treinta y dos (32) 
centímetros de ancho, por veintidós (22) centímetros de alto, con el dibujo del adverso de la 
medalla en la Parte superior izquierda y el reverso en la Parte superior derecha.

Artículo 2°. Adiciónese el numeral 7, al literal b) del artículo 2.3.1.3.2.1., ubicado en la 
Sección 2, del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto número 1070 
de 2015,0 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Defensa”, el cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las condecoraciones. Las condecoraciones 
militares se clasifican y denominan de la siguiente forma:

a)	 Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de 
excepción o en orden público:

1.	 Orden Militar de “San Mateo”.
2.	 Medalla Servicios en “Guerra Internacional”.
3.	 Medalla Militar “Al Valor”.
4.	 Medalla Militar “Herido en Acción”.
5.	 Medalla Servicios Distinguidos en “Orden Público”.
6.	 Medalla Militar “Campaña del Sur”.
7.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales”.
8.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo”.
b)	 Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional:
1.	 Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”
2.	 Orden del Mérito Militar “José María Córdova”.
3.	 Orden del Mérito Naval “Almirante Padilla”.
4.	 Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aeronáutico”.
5.	 Orden del Mérito Sanitario “José Fernández Madrid”.
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6.	 Medalla Militar “Soldado Juan Bautista Solarte Obando”.
7.	 Orden del Mérito Militar al “Mando”.
c)	 Por servicios distinguidos prestados a la Institución Militar:
1.	 Ministerio de Defensa Nacional.
a)	 Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional.
b)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar.
2.	 Comando General Fuerzas Militares.
a)	 Medalla Militar “Fe en la Causa”.
b)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia”.
c)	 Medalla Militar “Escuela Superior de Guerra”.
d)	 Medalla Militar “Al Mérito de la Reserva”.
e)	 Medalla Militar “General José Hilario López Valdés”.
f)	 Medalla Militar “Cruz de Plata en Operaciones Especiales”.
g)	 Medalla Militar “Bicentenario de los Ingenieros Militares”.
h)	 Medalla Militar Desminado “Soldado Profesional Wilson de Jesús Martínez 

Jaraba”.
i)	 Medalla Militar “Simona Amaya”.
3.	 Ejército Nacional.
a)	 Medalla “Fe en la Causa”.
b)	 Medalla Militar “Escuela Militar de Cadetes”.
c)	 Medalla Militar “Centenario Escuela Militar de Cadetes General José María 

Córdova”.
d)	 Medalla Militar “Escuela de Armas y Servicios José Celestino Mutis Bossio”.
e)	 Medalla “Batalla de Ayacucho”.
f)	 Medalla “San Jorge”.
g)	 Medalla “Santa Bárbara”.
h)	 Medalla “Torre de Castilla”.
i)	 Medalla “Brigadier General Ricardo Charry Solano”.
j)	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “General Francisco de Paula 

Santander”.
k)	 Medalla “Guardia Presidencial”.
1)	 Medalla Policía Militar “General Tomás Cipriano de Mosquera”.
m)	 Medalla “Escuela de Lanceros”.
n)	 Medalla “San Gabriel”.
ñ) 	 Medalla Militar Escuela de Suboficiales del Ejército “Sargento Inocencio 

Chincá”.
o)	 Medalla Militar “San Miguel Arcángel”
p)	 Medalla Militar “Honor al Deber Cumplido”
q)	 Medalla Militar Escuela de Soldados Profesionales “Teniente General Gustavo 

Rojas Pinilla”.
r)	 Medalla Militar “Servicios Meritorios Inteligencia Militar Guardián de la 

Patria”.
s)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones de Aviación”.
t)	 Medalla Centenario “Servicios Distinguidos a Reclutamiento Simona Duque de 

Alzate”.
u)	 Medalla “San Rafael Arcángel”.
v)	 Medalla Militar “Guardia de Honor de Colombia”.
w)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones contra el Narcotráfico 

en Categoría Única”.
x)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Campaña Libertadora”.
y)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Caballería”.
z)	 Medalla Militar “Protectores de la Espada del Libertador”.
aa)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Logística Militar”
4.	 Armada Nacional.
a)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Armada Nacional.
b)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Cadetes Almirante 

Padilla”.
c)	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Armada Nacional.
d)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Suboficiales”.
e)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Fuerza de Superficie”.
f)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Infantería de Marina”.
g)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Fuerza Submarina”.
h)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Aviación Naval”.

i)	 Medalla Servicios Distinguidos al “Cuerpo de Guardacostas”.
j)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de Formación de Infantería de 

Marina.
k)	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “Contralmirante Rafael Tono”.
l)	 Medalla “Servicios distinguidos a la Dirección General Marítima.
m)	 Medalla de Servicios Distinguidos a la “Ingeniería Naval”.
n)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Inteligencia Naval”.
ñ)	 Medalla Militar “Al Espíritu del Bicentenario Naval de la Armada Nacional de la 

República de Colombia”.
o)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional”.
5.	 Fuerza Aérea.
a)	 Medalla “Marco Fidel Suárez”.
b)	 Medalla “Águila de Gules”.
c)	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Fuerza Aérea Colombiana.
d)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Seguridad y Defensa de Bases Aéreas”.
e)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Inteligencia Aérea”.
f)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Defensa Aérea y Navegación Aérea”.
g)	 Medalla Servicios Distinguidos al “Cuerpo Logístico y Administrativo”.
h)	 Medalla Ciencia y Tecnología.
i)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de Suboficiales “CT ANDRÉS M. 

DÍAZ” de la Fuerza Aérea Colombiana.
j)	 Medalla “Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al 

Derecho internacional Humanitario”.
k)	 Medalla Militar “Corazón Azul”.
1)	 Medalla Militar “Alma Mater Escuela Militar de Aviación”.
m)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Desarrollo de Operaciones y Activi-

dades Espaciales AD ASTRA”.
n)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Acción integral”.
d)	 Medalla por Tiempo de Servicio.
1.	 Tiempo de servicio 40 años.
2.	 Tiempo de servicio 35 años.
3.	 Tiempo de servicio 30 años.
4.	 Tiempo de servicio 25 años.
5.	 Tiempo de servicio 20 años.
6.	 Tiempo de servicio 15 años.
e)	 Por Mérito Académico.
1.	 Medalla Militar “Francisco José de Caldas”.
2.	 Medalla “Cadete José María Rosillo”.
3.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela de Suboficiales del Ejército 

Nacional”.
4.	 Medalla Alumno Distinguido de la “Escuela Naval de Suboficiales”.
5.	 Medalla Militar “Alumno Distinguido de la Escuela de Formación de Infantería 

de Marina”.
6.	 Medalla a la virtud “Capitán José Edmundo Sandoval”.
f)	 Por Mérito Deportivo.
1.	 Medalla Deportiva de la Fuerza Pública.
Artículo 3°. Adiciónese el numeral 99 al artículo 2.3.1.3.2.2, de la Sección 2, del 

Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3 del Libro 2, del Decreto número 1070 de 2015, “Por 
el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, el 
cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.2.2. Precedencia de las Condecoraciones. Las condecoraciones 
militares nacionales tienen prelación sobre las extranjeras y su orden de precedencia es el 
siguiente:

1.	 Orden Militar de “San Mateo”.
2.	 Orden de “Boyacá”.
3.	 Orden de “San Carlos”.
4.	 Medalla Servicios en “Guerra Internacional”.
5.	 Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”
6.	 Orden del Mérito Militar “José María Córdova”.
7.	 Orden del Mérito Naval “Almirante Padilla”.
8.	 Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aeronáutico”
9.	 Orden del Mérito Sanitario “José Fernández Madrid”.
10.	 Orden “Estrella de la Policía”.
11.	 Orden Militar “13 de junio”.
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12.	 Medalla Militar “Al Valor”.
13.	 Medalla Militar “Herido en Acción”.
14.	 Medalla Servicios Distinguidos en “Orden Público”.
15.	 Medalla Militar “Cruz de Plata en Operaciones Especiales”.
16.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales”.
17.	 Orden “Cruz al Mérito Policial”.
18.	 Orden al Mérito “Coronel Guillermo Fergusson”.
19.	 Medalla Militar “Francisco José de Caldas”.
20.	 Medalla por “Tiempo de Servicio” (40; 35; 30; 25; 20; 15).
21.	 Medalla “Fe en la Causa” del Comando General de las Fuerzas Militares.
22.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” del Ejército Nacional.
23.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Armada Nacional.
24.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Fuerza Aérea Colombiana.
25.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia”.
26.	 Medalla Militar “Campaña del Sur”.
27.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo”.
28.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones contra el Narcotráfico 

en Categoría Única”.
29.	 Medalla Militar “Soldado Juan Bautista Solarte Obando”.
30.	 Medalla Militar “Ministerio de Defensa Nacional”.
31.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Armada Nacional”.
32.	 Medalla “Marco Fidel Suárez”.
33.	 Medalla “Batalla de Ayacucho”.
34.	 Medalla “San Jorge”.
35.	 Medalla “Santa Bárbara”.
36.	 Medalla “Torre de Castilla”.
37.	 Medalla “San Gabriel”.
38.	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “General Francisco de Paula 

Santander”.
39.	 Medalla “Brigadier General Ricardo Charry Solano”.
40.	 Medalla Militar “San Miguel Arcángel”.
41.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones de Aviación”.
42.	 Medalla Centenario “Servicios Distinguidos a Reclutamiento Simona Duque de 

Alzate”.
43.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Fuerza de Superficie”.
44.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Infantería de Marina”.
45.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Fuerza Submarina”.
46.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Aviación Naval”.
47.	 Medalla “Servicios Distinguidos al Cuerpo de Guardacostas”.
48.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval”.
49.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Ingeniería Naval”.
50.	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “Contralmirante Rafael Tono”
51.	 Medalla “Servicios distinguidos a la Dirección General Marítima”.
52.	 Medalla “Águila de Gules”.
53.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Seguridad y Defensa de Bases Aéreas”.
54.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Aérea”.
55.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Defensa Aérea y Navegación Aérea”.
56.	 Medalla “Servicios Distinguidos al Cuerpo Logístico y Administrativo”.
57.	 Medalla “Ciencia y Tecnología”.
58.	 Medalla “Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al 

Derecho Internacional Humanitario”.
59.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar”.
60.	 Medalla “Orden por la Libertad Personal”.
61.	 Medalla Militar “Escuela Superior de Guerra”.
62.	 Medalla Militar “Al Mérito de la Reserva”.
63.	 Medalla Militar “General José Hilario López Valdés”.
64.	 Medalla Militar “Escuela Militar de Cadetes”.
65.	 Medalla Militar “Centenario Escuela Militar de Cadetes General José María 

Córdova”.
66.	 Medalla Militar “Bicentenario de los Ingenieros Militares”.
67.	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Cadetes Almirante 

Padilla”.

68.	 Medalla Militar “Servicios Meritorios Inteligencia Militar Guardián de la 
Patria”.

69.	 Medalla Militar Escuela de Suboficiales del Ejército “Sargento Inocencio 
Chincá”.

70.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela Naval de Suboficiales”
71.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela de Formación de Infantería de 

Marina”.
72.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela de Suboficiales -CT. Andrés M. 

Díaz Díaz” de la Fuerza Aérea Colombiana.
73.	 Medalla “Escuela de Lanceros”,
74.	 Medalla Militar “Guardia de Honor de Colombia”.
75.	 Medalla Militar “Escuela de Armas y Servicios José Celestino Mutis Bossio”.
76.	 Medalla Militar Escuela de Soldados Profesionales “Teniente General Gustavo 

Rojas Pinilla”.
77.	 Medalla Militar “Honor al Deber Cumplido”.
78.	 Medalla “Guardia Presidencial”.
79.	 Medalla Policía Militar “General Tomás Cipriano de Mosquera”.
80.	 Medalla “Cadete José María Rosillo”.
81.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela de Suboficiales del Ejército 

Nacional”.
82.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela Naval de Suboficiales”.
83.	 Medalla Militar “Alumno Distinguido de la Escuela de Formación de Infantería 

de Marina”.
84.	 Medalla a la virtud “Capitán José Edmundo Sandoval”.
85.	 Medalla “Deportiva de la Fuerza Pública”.
86.	 Medalla Militar “San Rafael Arcángel”.
87.	 Medalla Militar de Desminado “Soldado Profesional Wilson de Jesús Martínez 

Jaraba”.
88.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Campaña Libertadora”.
89.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Caballería”.
90.	 Medalla Militar “Protectores de la Espada del Libertador”.
91.	 Medalla Militar “Simona Amaya”.
92.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Logística Militar”.
93.	 Medalla Militar “Corazón Azul”.
94.	 Medalla Militar “Alma Mater Escuela Militar de Aviación”.
95.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Desarrollo de Operaciones y Activi-

dades Espaciales AD ASTRA”.
96.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Acción integral”.
97.	 Medalla Militar “Al Espíritu del Bicentenario Naval de la Armada Nacional de la 

República de Colombia”.
98.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional”.
99.	 Orden del Mérito Militar al “Mando”.
Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.

Dirección General Marítima

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO (0346-2023) MD-DIMAR-

CP04-ALITMA DE 2023

(diciembre 13)
por la cual se otorga a la Sociedad Felipe Gámez C. y Cía. Arquitectos S.A.S., una 
concesión para para la instalación de un mobiliario fijo y de carácter removible, en un 
área de playa marítima, ubicada en el sector de Bello Horizonte, zona urbana del Distrito 

de Santa Marta, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Santa Marta.
El Capitán de Puerto de Santa Marta, en ejercicio de sus facultades legales conferidas 

en los numerales 21 y 22 del artículo 5° del Decreto Ley 2324 de 1984, los numerales 1 y 2 
del artículo 2° del Decreto número 5057 de 2009, el Título 3 de la Parte 4 del Reglamento 
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